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OBJETIVO GENERAL

Contribuye al mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población adulto mayor viviendo en pobreza y 
pobreza extrema, localizado en las ciudades, barrios y 
colonias en vías de desarrollo, consiste en la entrega.;

Mejorar la calidad de vida de las personas adultos mayores, familiares en pobreza extrema, vulnerabilidad, exclusión y riesgo social. 

REQUISITOS FORMATOSSECRETARIA

       SERVICIOS PRESTADOS

DESARROLLO E 
INCLUSION SOCIAL

PROGRAMA 
DESARROLLEMOS 
HONDURAS

Seguridad Alimentaria

El beneficiario NO 
realizara ninguna 
Contribucion 
Economica, para que 
se le entregue el 
Alimento Solidario.

Selección a través de focalización de 
registro  que provee el CENISS por 
medio de una encuesta 
socioeconómica (ficha RUP) entrega de 
Alimento Solidario de beneficiarios 
reflejados en encuesta socioeconómica 
revisión de liquidación de entrega de 
alimento solidario.

Personas adulto mayor 
a partir de 60 años, 
personas con 
discapacidad en 
pobreza extrema y 
pobreza, en atención a 
los grupos vulnerables. 

Formato de Orden 
de entrega y 
Liquidacion.

DIRECCION SERVICIO PRESTADO DESCRIPCION DEL SERVICIO
TASAS Y 

DERECHOS
PROCEDIMIENTO

UNIDAD DE ALIMENTO SOLIDARIO

Consiste en la entrega bimensual de una bolsa de alimentos que conforman la 
canasta básica familiar. Tiene una cobertura en los 298 municipios de los  18 
departamentos del país, como mayor intervención en las cabeceras 
departamentales y centros urbanos con mayor densidad poblacional.

OBSERVACIONES



REGRESAR

PROCEDIMIENTOS

Coordinación de
entrega

Se elaborará el documento de orden de entrega
que se remitirá a las oficinas de BANASUPRO, con
quienes se coordinará la entrega del alimento en
lugar y fecha que se estipulo con la persona
responsable de entregar el alimento.

Entrega al
responsable

Entrega al
beneficiario

Ya entregado el alimento en el Municipio a la
persona que se designo, este estará en la
responsabilidad de cuidar y distribuir el mismo.

Según programación remitida por la persona
responsable a la unidad de alimento, se hará el
respectivo seguimiento y monitoreo para verificar
la entrega del alimento en los distintos municipios
a los beneficiarios directos.

Recepción de
liquidación y

Digitación

Cuando se remite los listados a la unidad, este será
recibido por el personal, y estos al departamento
de liquidación para su respectiva revisión, asi como
los documentos de referencia: Listado de
beneficiarios, Reportes de focalización, Fotografías
de beneficarios recibiendo el beneficio e ingreso al
sistema del CENISS en el Departamento de
Digitación.

Pendiente de
liquidación

En la entrega del alimento al beneficiario se
realizara el proceso de liquidación a partir de la
fecha que el alimento se recibió en el municipio
Por la persona responsable, tendrá el termino de
20 días calendario máxime para presentar su
respectiva liquidación.
En caso de NO presentar en el termino estipulado
la liquidación,NO se entregará la siguiente
asignación.
.

Focalización Focalización levantada mediante una ficha
socioeconómica (RUP) por el centro de
información del Sector Social (CENISS).
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